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Medellín, veintiuno de junio de dos mil veintidós   

 

   
Proceso Sucesión –Refracción de la Partición   

Demandante  Alberto Holguín           

Demandado   María Judith Aristizabal de Botero   

Radicado 05001-31-10-011-2019-00654-00 

Instancia Primera 

Decisión Requiere a Apoderado    

 

 

                                     

                          Teniendo en cuenta el escrito allegado vía correo 

electrónico por el doctor Camilo Andrés Bernal Hernàndez, procede el 

despacho requerir al mentado profesional del derecho para que se sirva 

aclarar a que expedición de oficios hace referencia. 

  

 

                           Lo anterior debido a que los oficios dirigidos a la 

oficina de registro y a la secretaria de movilidad fueron expedidos y retirados, 

se le advierte además al profesional del derecho que el expediente de 

encuentra a su disposición para que reproduzca las copias que considere 

necesarias para su respectivo tramite.  

                              

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

 

 

 

MARÍA CRISTINA GÓMEZ HOYOS 

JUEZ 
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